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RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL 

DE INSTITUTOS PENALES 

Exp. E. 996148. 

Buenos Aires, 26 de noviembre do 1948 

Visto el proyecto de Reglamento y Programas de 
Estudios presentados por el señor Jefe de la Sección 
Educacióu de la División Cultura, Adjutor Fran­
cisco P. Dc Buono, 

y Considerando: 

Quc el fin del reglIDen penal es obtcner una rec­
tificación en la conducta del recluso, promoviendo su 
sentido de la responsabilidad social y dotándole de los 
medios para poder hacerla efectiva; 

Que a tal objeto el Art. 39 de la reglamentación 
de la Ley 11.833, e.tablece que el régimen correccional 
tenderá a desenvolver en el recluso, por los medios 
más adecuados, su educación instructiva con la finali­
dad de contribuir a la formación positiva de la per­
sonalidad por la captación de conocimientos, cumpliendo 
esta función desde la alfabet.ización hast.a el aportc de 
conocimientos técnicos 1:eóricos, coadyuvantes a una 
mayor aptitud en la lucha por la vida; 

Que la carencia de enseñanza primal'ia, cuya :fina­
lidad es la de cooperar a la modificación dc la con­
ciencia por la cultura intelectual, -es sin lugar a dudas 
la. causa generadora de muchos delitos, particularmente 
en regiones del interior del país, hasta las cuales DO 
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han ]legado todavía. con la amplitnd nec'CsHl'ia llls vcn­
laj as de la pl'imera educación práctica; 

Quc sus consecuencias morales que marcall dc 
manera- indudablc la armonía que debe existir entr" 
la inshucción y l¿i educac'ión del pueblo, con, cl progreso 
económico, social ypolíticoc de la nación, han demostI'ado 
la necesidad de reformar el rcglamento y programa de 
estudios actualmente vigentes en las escnclas que fnn­
<:ionan en las distintas unidades para que la enseñanza 
dé los resultados que do ella se esperan, dentro de los 
r:rincipi(ls del régimen penitenciario fijado por la 
TJey N.· 11.833, . 

Por ~llo: 

El Di'recio,' General de I nstitutos P lmales de la Nación 

R.ESVELVE : 

Artículo J .• - Apruébanse el R.eglamento de las 
Escuelas para xeclusos que funcionan CI:! las Unidades 
dc esta Dirección General . (1. P .) que corre agregado 
como Anexo 1, con las modificacioncs . propu estas de 
fojas 10 a )4 inclusive, y cl Progra.ma de E studios 
rura dichas escuclas que corre agregado como Anexo 2. 

AI't. 2.· - Inscribase"cl1, el Regist.ro de Reglamentos 
del Cuerpo Pelliteuei~rio (R R. C. P. ) bajo el Nro. 5. 

Art. 3.· - Por los Tallcrcs Gráficos de la P cni­
tenciaría Nacional (U. 1), imprímanse. con cUJ'áctcl' 
lll'gcntc\ 800 -ejemplares del Ucglanlcnlo y Programa.o;; 
de Estudios mencionados en el Are l.·, que d eberán 
aplicarse a. partir del curSo ,",colar del año 1949. 

Art. 4.' --j Publiquese en la Orden d~l Día y pase 
a SccretarÍa Ayudantía, a los efectos dispuestos cn 
el Art. 2.'; cumplido, Vuelva a División Cultura. 

ROB~RTO .PETT~ATO 

D¡'-~rlOT Ccncul de b l! l.tuloS P t ' lalet de 11 N"c.on 
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FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 

E,euela de Penados, 21 de julio de ) 948 

013J lOTO: Elevar proyecto de Reglamento 
y Progru'I1ulS de E s!1,dios pa'ra 
Eswelas de Cún.les. 

Nota N.· 339. 

Al scñor Director Gene,,"l de Institutos Penales 
de la Nación, ])on Roberto Pcttinato. 
SID. 

Dando cumplimiento a lo Ol'donado personalmente 
por el señor Dil'CctOl' General, en su oportunidad, con 
el objeto de que la Escuela de Instruccióu Primaria 
para r eclusos, que funciona en la Penitenciaría Nacio­
nal (U. 1) , sea un modelo en su género y !'efleje 
tl. mpliamentc con sus resultados moralcs, educativos y 
IJl'ácticos, la gran obra dc mejoramiento y de readap­
tación social que realiza en favor de los mismos, causa 
ésta dc su constant.e preocupa.eión y desvelos, tengo 
el agrado de dirigirme al señor Director General, ele­
,"ndo a su consideración el . Proyecto de R.eglamento 
)' Programas de Estudios;) destinados a ponerse en 
práet.ica en la actual Escuela de Penados, cuya direc­
ción ejerzo. 

Con el desco de facilitar la lectura y análisis del 
referido proyccto, he c!'eldo eonveniente informar a.l 
respecto, di vidiendo el todo en dos partes: 

a) Reglamento. 

Para su redacción se han ten ido en cuenta las 
necesid(ldes actuales en la organizaeión de la Escuela, 
basada en las experienCIas y observaciones diarias sobre 
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el desenvolvimiento técnico y administrativo de la 
misma, por cuyas razones se proponen las modificacio­
l:.es siguientes: 

l.' - Cambio de la denominación «Escuel.. dc 
Penados» por la de «Escuela Especial de Bnseñanza 
Primaria.» , 

Si el $eñor Director General dispusiera que el 
nuevo Reglamento .Y Pl'ogramas; se apliquen en las 
demás escudas que funcionan en los establemicntos 
penales de su jurisdicción, cada escuela llevaría además 
el número de la Unidad a que pertenece . 

2, ' - Se aumcnta el horal'io de las actividades 
escolal'cs a. tres horas de cuarenta minuto cada una, 
cn lngar de dos de cuarenta y cinco minut.os qne rige 
actualmente, con el objeto de ejereital' con mayor inten­
sidad a los alumnos en las distintas act.ividades de las 
asignaturas respectivas. 

3.' - Se especifican las obligacioncs del alumnado 
y las c-xecpciones cOl'rcspondientes, para los reclusos qu,' 
se encuentren en inferioridad de condiciones físicas o 
ID1}ntales, con respecto a los de'más alumnos. 

4.' - Se suprimen las dos secciones mixtas quc 
funcionan de 14 a 16 horas, por no llcnar la fina lidad 
perseguida, dado el exiguo número de alumnos que 
concurreu a las mismas, pOl~ l'azone~ de horario de taller 
r por las condiciones cspecificadascn el Art. 5,' del 
Reglamento que someto a consideración del señor 
Director General. 

5.' - Sc implantan con carácter obligatorio l.os 
exámenes escritos y orales de fin de eurso, que podrán 
ser fiscalizados por el Inspector de Enseñanza, que a 
tal efecto designe la autoridad competente. 

6.' - Se cstaWece la entrega dc comprobantes 
parciales y de terminacióu de estudios primarios a 
todos los reclusos que eursen las distintas secciones dc 
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la escuela, los mÍsmos que actua.lmente otorgan los esta­
blecimientos dependientes del Consejo Nacional de Edu­
cación. Con ello el recluso, una vez liberado, no tendrá. 
inconveniente en presentarlo ante quien se lo solicite. 

7.' Se crea el Lcgajo Escolar correspondiente a 
cada alumno, el que contendrá todo lo relativo a su 
progreso eu la enseñanza y condiciollcs morales obS\lr­
vadas en su paso por las distintas secciones quc ha 
cursado y toda otra documentación que refleje sus 
condiciones de asimilación y readaptación al medio 
social. Un modelo del Legajo Escolar proyectado, CQlTe 
agrcgado a fs. 7. 

8.0 _ .- Se im.planta la «Hora Recreativa», que con­
siste en la transmisión de conocimientos útiles, noticias 
importantes de caráctel' educat.ivo.y científico publicadas 
<iurante la semana, lecturas escogidas en prosa y verso, 
comen t.arios de pasajes de obras de teatro, grabaciones 
sclect as, etc., a cargo ",eelusivo de los maestros de la 
escuela, que se efectuarán los dlas domingos entre las 
10 y 11 horas

l 
con lUla duración TJÚnima de treinta 

minutos, quedando el programa de cada traru¡misi6n 
sujetd a la autorización previa del Direetor de Escuela. 

9.' - Se especifican las tareas que correspondell 
a cada uno de los miembros del pcrsonal docente, deta­
llándose las obligaciones de los maestros que dese1llpe­
ñarán tareas técnicas O administrativas (Secretario, 
Bibliotecario, y Auxiliares de Dirección, Sccretaría y 
Bibliot.cca) . 

10. - Se est.ablecen los rcquisitos necesarios para 
el ingreso a los cursos especiales de Dactilografía, 
Dibujo, Transcripción al sistema Braille y Música 
y Coro. 

b) P·rogramas. 

En la reda.cción de los progl amo, correspond ientes 
a las distintas asignaturas, se han i_~ ;~ .! _'o en cuenta 
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principalmente los postulados establecidos en la. Regla­
mentación de la Ley N.' 11.833, Art. 39, Inciso d) , 
y los factores siguientes: 

l .' - Clase especial del alumnado ; 
2.° Posible ca pacidad intelectual media.; 
3:l 

- Tiempo probable de p ermall{!ucia en la 
Unidad (traslado, liberación, etc); 

4 .' Edad mental y condiciones físicas; 
5 ° P robn bIes conocimientos que puede poseer 

al ingreso. 
Con el objeto de que el señor Director Gcncml 

pueda abarcar r"pidamente el alcance y las modifica­
ciones introdueidas en los programas de enseñanza, los 
he agrupado por materias: 

1.' - Mo.temó,ücas. --- Se ha cuidado la parte 
práctica y . de utilidad inlllediata. para d hombre que 
se reintegre a la vida social, por cuya razón so incluye 
011 todas las sceciones, conocimientos de artividadcB y 
tétmica comercial, de aeucrdo a una gradación natural 
de los rnis.mos:. La práctica sobre los formularios que 
se utilizan en '81 <;omercio facilita.rá el desempeño del 
r ecluso, una vez liberado, en las tareas inherentes al 
comercio. 

2.° - Lengnaje. - J..Jos programas de est a asig­
natura se basan en una ejereit ación intensiva de algu­
nas nociones gramatica.les y sintácticas, como asimismo 
en el C011ociwiento y 
corrección de vicios 
vocabulario, etc. Se 
poetas, cuyas ])O'CSlas 
en pl'osa y teatral es, 
por la huena lectura, 
de los educandos. 

3.o - Geog1'o.fía. 

dominio de reglas ortográficas, 
de djcción, en riquecimiento del 
lJlCluyer on nóminas de algunos 
serán leld as y comentadas; obras 
con el f in do despertar el interés 
depurando así el gusto literario 

- Los temas correspondientes a 
esta materia están destinados al conocimiento de nuestro 
sucIo, sus mU'acterísticas especiaJes, producciones, des­
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arrollo comercial e indnSLl'ial, adelantos -en los medio :-:l 
de eomunicaC' ión y desenvolyimicnto cultura l y socia l 
de la püblaeión, Se üestaca la importmwia del 1)!<JD de 
«HC('U])(,l'aei(nt Eeonómicu» que tl('lW 'en ejccución el 
gobierno de la Na('ión, cuyos resultados Jlrúcticos 'yH 

l1C han pucsto dv manifiesto al poco tiempo de ser ini· 
ciado: tompras de los feI'rOrilITiJes, 'empresas íe1d(¡­
nicas, etc. En la 58,. su\.'ción se trutan bJ~ relaciones 
de laA.rgcntina con laf> demás n(1('ion es del mundo. 

I 4.° - ]-]istorÜI. ~, L~a enscfiauza ll" esta aSlgna tura 
se impartir;] con un rriterio escneialmente nücíoIl alü:;ta, 
despcrümdo sentimientos de admiración; respeto y 
gratitLHI por los forjadores de nuestra l1aei.onalidad. 
La tradi('ión argentina ha sido y c:-; siemprc símboJo 
de hidalguií1, honor y magnanimidad, 

En 1m; ~e('c iones superiores, cumpliendo las in stl'ue­
ciones recibidas. del señor Direríor Gener al, se ÍllC'l l1 ye l'on 
los acont eci mientos Y causas qne produj<'l'on Ic.l Revo­
lución del 4 de junio de 1913 y sus c·onsccuC'llc· iat'; 
]u crc¡jción de la Secretaría de Trabajo y Previsión ; 
In ohra del Excmo. Señor P residen te ele la Kucióu, 
Genera l J uan D . P el'ón ; posición de la Argentina 
fren te a los problemas internacionales y las redamacionC's 
sourc los dercchos en las Islas i\lalvinas y el ~cctOl' 
Antártico COrl'C'spondientc a la soUCranl1-l lUH:ional. 

5.° - [ nst/"'I.lCción CÚ;1:ca. - La enseííanza de la 
Instru cción Clyica adquiere una importancia especial, 
dada la naturaleza del alumnado, compuesto por <ll'gen­
tinos y extranjeros, qne perdieron trunsitoriamente, el 
goce de los derechos civiles J- pollticos; inherentes a 
sus condiciones de ciudadanos y habitantes, respec­
tl vament.e, 

gn la selección de los temas se tuvo en cuenta la 
calidad de los alumnos y la circunstaneia de que 
muchos de ell os rcsidian. en el interior de la. Hepúblir,Q 
y 110 Jl¡¡ b:ían tcnido oportunidad de conocer las leyes o 
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reglamentaciones correspondientes al goce de la ciucla­
dama, cl !"cspeto debido a las institucioncs, la obligación 
de dcf~nder el patrimonio nacional, etc. 

Por las causas citadas, en todas las secciones se 
repiten algunos ternas, 0011 el objeto de que el alumno, 
al salir en libertad pOI' cumplimiento dc su condena o 
indulto de la pcna, que le fuera impnesta, sea clIal 
fuere la sección que curse 011 esa circunstancia, ll-eve 
bien definidos los conceptos fundamcntales dc patl'ia, 
sociedad, ley, constitución, gobierno nacional, pl'ovillCin.1 
y municipal; las disposiciones reglarn~ntari"s de las k,res 
militares .Y del sufragio, etc. 

6.° - Moral. - Log programas de ]¡Iorfll c~tán 
orientados en un sentido educativo .Y práctico a la 
YCZ, procurándose en todo momento que el alumno ej~CIItc 
buenas acciones, adquiera hábitos e ideas morales y 
desa.rrolle y vigoricó sus sentimientos nobles y altruistas, 
cr,mpliéndosc así los postulados establecidos m la Regla· 
mentación de h> Ley N.O 11.833, cn su Art. 39, Ioc. e). 

En las distintas secciones se repiten algunoR temas, 
con la misma fina lidad perseguida en los programas 
de Instrucción Cívica, es decir, que el alumno, ni 
reintegrarse a la sociedad, lleve bien definidos los 
conceptos dc fraternidad humana, respeto a los dercehos 
ajenos y a las ley<)s de la convivencia social, nobleza 
en los sentimientos y práctica de vil1.udcs morales) 
demostrativos de la superioridad del espíritu sobre 
la materia. 

7. ' - Nat"raLe~a. - Los programas de Naturaleza . 
que se 'desarrollarán en las seeciones 2a., 3a., 4" . y 58., 
no abarcan en sí un curso completo de las asignaturas 
que comprenden, sino que se han agrupado con esa 
denominación una serie de conocimientos útiles que 
pueden serie provechosos al alumno recluso en su 
vida futura. 

Esta enseñanza es más educativa que instructiva, 
pues no se pretende que el alumno adquiera los couo­
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Clmlculos "ientíficos corrcspondi-eHtc.s: sino que éstos 
deben aprovecharse en su aspecto práctico, como ele­
mentos formativos para el desarrollo de aptit.udes y 
facultades . 

],;08 temas escogidos están relacionados direc tamente 

I 
con el individuo y el medio ambiente, teniéndose en 
cuenta que cl alumnado se compone eu su mayoría de 
hombres quc tienen su residencia en el interior de 
nuestro país y que sus tareas habitualcs son propias d~ 
h; agricultura y la ganadería. 

Las nociones sobre higiene merecerán especial aten­
ción por parte del maestro, para vigorizar hábitos de aseo 
personal y de carácter fisiológico, recomendando mode­
ración en las comidas y en el usa de la~ oobidas alcoho­
licas .Y dcl tabaco, describién.doles con el más d'udo "ca­
lismo posible, las consceuencias funestas del tabaquismo 
-; el alcoholismo, no sólo en el individuo, sino también 
para su familia. 

Dando por tcrminada la sÍn1csis de las modif ica­
ciones propuestas, el suscrito se permite dejar constan­
cia que, a su juicio: 

La f'.l1SeñallZa primaria, establecida con el PI'opósito 
dc cooperar a la modif icación de la conciencia por la 
cultura intelectual, claramente especificada en la Rcgla­
mentación de la Lcy N.' 11.833, en su Arl. 39, iuci­
so d), cuya ausencia es sin lugar a dudas, la caus" 
generadora de inuchos delitos, particularmente cn las 
regiones del int.erior, hasta las cuales no han llegado 
t.odavÍa con la ampliación necesaria las ventajas de la 
primera cducación práctica, cuyas consecuencias mOT'(¡le8 
marcan de manera in.dudable w armonía qne debe exis­
tir eutre la instrucción y la educación del pueblo con 
el progreso cconómico, social y político de la nación, 
hace necsa I'ia su reforma en las escuelas que flllleio­
nan en Jos establecimientos carcelarios, para !.lue la 
enseña nza dp los rC'suHados que de clla tiC rsperan, 
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C011 (>} C'spj ritu que animan al rt'~peeto las tli.sposicionc·.; 
de la IJc;v ~ .. 11.833. 

Por las razones expresadas, el concepto, uesarrollo 
y ejerci tación de las materias, son factores que obrarán 
directamente sobre la mente y vida afectiva del aluItlllo {recluso y deben dirigiI-,;e en el sentido de estimular 
su e.spÍl'itll y vigorizar su voluntad, hacienuo que pO J~ 
propi a iniciativa ame el tra.bajo y sienta d-eseos de ~er 
bueno, de SUpCI'al'SC , para lo cual se emplearán todos I 
los medios posihles de emulación. 

Lil tHrCa del maestro t.~s importaIlth;ima y delicada~ 
pues d-ebll consideJ'ar al 1:l1urnno rcclmw como un ca mpe­
in('.nlto (tile es llpccsario preparar ]JHl'H la siem.bra: 
saca rá pri mE:ro todo los elementos perjudiciales, lo 
pr('par~rá y abonará convenient.ement.e y lu-cgo lo sem­
brará con tranquilidad y confianza en los re!mltados 
positivos, norte y gUla de la finalidad peI'~egn jda, justo 
premio a su noble misión educativa, anónima y silen­
cios<l ) que le reportn rá la gran satisfarción de hal)€ l' 
modelado una nueva conciencia moral, útil a si mhana 
:' a la "oeieuad. 

Esperando que el trabajo presentado sea digno Je 
la. aprohaeión del señor Director General , lo sulnuo con 
mi lll iís alta consideración. 

FRANCISCO P. D E B CONO 
Al)JUTOH. 

I) il""n::tor l n t l' l"i no d ,· In- J':" ell" la 
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REGLAMENTO 

TITULO 1 

CAPÍT1HJO UNICO 

De su funcionamiento 

Articulo 1.' - Las escuelaS dependientes de la 
lJirrcción General de Illstitut.os P enales de jo Nación, 
se denominaráll Escuelas E speciales para Adultos) y 
cada una lIeyará el número de la Unidad en que act.úa. 

Art. 2.° - La enseñanza , que comprende los cono­
cimientos corrcspondientes al ciclo p rimario) se im pa rtirá 
en grados paralelos denominados "Secriones»: Analfa­
hetos, Primera, Segunda, Tercera) Cuarta y Quinul , la~ 
que tendrán maestros cstables, que d icta rán todas las 
n. a. t.pl'in s del programa r espectivo . 

Art. 3. - ·Las clases se dictarán los dlas hábiles, 
"" lunes a viernes de cada semana., y desde el primer 
d.ía hábil de mal'ZO hasta el 30 de noviembre inclusive. 

AI1:. 4," - Las tareas escohll'CS· se desarrollal'ún 
duraJlte dos horas continuas) divididas en tres cl ases 
de cuarenta minutos- cada un3., en lag escuelas que, por 
sus condiciones y falta de lugar a.propiado, no sea 
).Josible establecer los recr eos reglamenta.rios. ·En las 
que posca u local adecuado, se intercalarán reereos de 
diez minutos entre la pr imera y segunda hora :r entre 
ésta y la tercera. 
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Genoral de Bscuelas para Adultos. Dicho funcionariOArt. 5." - El personal de la. escuelas completará 
visará las pruebas y firmará las planilla. de promocio­la jornada mínima de tres horas, especificada en e, 
nes 	 y certificados correspondientes, al solo efeclo de Art. 	23, in ci.o a 1 del Esta.tuto del Servicio P enitenciario I 
 que la documen tación citada no lleve el seJlo de ningúnde la Nación, cumpliendo las tarp.as que di.pollga la \ 

r· establecimiento ca rcelario.Dirección de la escuela. 
Art. 6.' - La asist.encia a clase cs obligatoria para 

t"dos los reclusos que no hubieren aprobado el ciclo 
pl'imal'io, y los que cumplieron con ese requhüto, con· 
cnrl'irán durnnte un pel'Íodo lectivo. Se exceptúan de 
la concurren cia a las clases: 

a) 	 Los reclusos que at:usal'en anomillías o pertur. 
baciones psíquicas j 

b1 	 Los que prc.cnten defi ciencias físir.as o pa­
de7.Can enfermedades infeetoeontagiosa.; 

e ) 	 Los que tengan más d.e cincuenta años de 
edc:!u y SCP¿l 1l firmar, leer y cscl'ibil', aunque 
sea en forma sencilla; 

d l 	 Los que 11 juicio de la Dirección de la escuela 
constitnyan un factor peligroso: perturbador 
de la disciplina y del normal de.arrollo de las 
act ividades escolares. 

Art. 7.' - I~l primer día hábil de diciembre se 
iniciarán las pruebas de fin de curso, las que serán 
CScI;ta~ y orales. Las primeras tendrán una durncióll 
.. lB cuarmlta minutos, y las Rcgundas, sin limitación 
de tiempo, pudicndo los señores cxaminadorE'1:i lnterrogar 
a cada alumno hasta un máximo de diez minufos. 

Art. 8.Q 
- J...as mesa.s cxamjnadoras estarán conS­

tituidas por el maestro a. cargo de la Sección y dos 
docentes designados por el Direetor de la. esenela. I,os 
temas y cuestionarios para las pruebas -escritas compren­
derán puntos fundamentalo. del programa respectivo. 

Art. 9.° - Los exámenes podrán ser presenciados 
por el Inspector de enseñanza que designo el Consejo 
Nacional de Educación, por int.ermedio de su Inspeoción 

Art. 10. -- Los alumnos que aproba ren los exá­
menes recibirán un certificado de promoción a la .sec­
ción inm ediata superior, y Jos que rindieran sa tisú.lcto­
riamentc las pruebas correspondiente>; a la Quinta 
~" C'ccjón , el comproba.nt.e reglamentario de terminación 
de estudios primarios. 

Art.. ll. - Los cursos de cada año finalizarán 
con un :.cto escolar, quc se l'eal izm'á U11a vez termi · 
'nadas las tareas especif icadas en los Dlticulos (Interiu­
¡'es, entrando el personal de la escuela en período de 
","a"iones hasta el último día. de feb rero. 

: \1'1. 12. - ])urante el período de vacaciones y " 
lo~ prectos de no retarda]' o -euturpeeer los trámites o 
diligencia5-: en que deba intervenir la E scueln, ésta scrá 
atendida por nos maestros, designados por el Director, 
quiene.s harán URO de sus vaeacioncR ' en la forma 
siguiente: diciembre- y. enero el que dcsempeñe .funciones 
en febrcro i y febrero y marzo el que · aet.úe cn cncro . 

.Art. 13. - La. designación de los maestros que 
dcben actuar durante la~ vacaciones se hará por rigurosu 
tU1110, y no podrá.n ser designados nuevamcnte hasta 
que 	 todos los docentes hayan dado cumplimien to a lo 
especifi cado en el articulo anterior. 

Art. 14. - Toda comunicación entre la Escuela 
y la Dirección Genoral de Institutos Penales, deberá 
hacerse por intermedio del señor Director del Penal, 
quien, cuando aHí 10 crea c011veniente, em itirá S' l 

opinión al respecto. 
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'rJ 'lTLO II 

'~ 
CAPÍTeLo PHII\lERO 

De" 	Director de la Escuela 

A l'!. 1"5. - Son. deben, y atribuciones del Dilwtol' 
de la E,cuela: 

1.° Hacer cumplir el pl'esente reglamento; 

2, ,0 Proponer a la Superioridad las rncdiuas o 


mejoras que estime convenientes j 

3.' Informal'se diariamente dd desanollo de las 


<;]asE>s j 

4.° 	 Velar por la disr.iplina, ol'den e higicllc de 

la Eseucla ; 


5.° 	 Ponor en conoeimiento del persona] docente) 

las resoluciones ele ca.rácter general Y' parti<::ulal' 

(,JlHLllildas. de la Superioridad y rounido, cada 

vez que lo crea neccsario~ para impcll,tirl c 

ínstruccione¡;; ; 


6.° 	 Comunicar a ll:l Direrción de la lJniuau (;11[11· 

quíol' irl'cgularidt3d o transg l'~ión al Heg;La· 

mento del l")ena.l en horas de clase; 


7. 1l 	

\
Comunicar a la Superioridad las rotaciones d~ 
personal que crea oportuno realizar, para 
obtener de la labor docente el mayor rendi­
miento; 

8.° 	 Confeccionar la nómina de los maestros que 

illt'Cgral'án , las mesas examj nador(ls dc fin de 
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'R 
curso, debiendo elevar una copia de la, lriíSJl\a. 
a le) Dirección General, con quince . días de '\ 
anticipación a la, fecha indic<lda en el ",\1't. 7. /J 

9.° 	 Elevar antes del 30 de marzo de cada a.úo, 
una nómina del personal qu'C- tendrá a. SU cargo 
los actos escolares, especificando la fecha que 
cOrl'csponde a cuda maestro. Dichos "c.l!>s' :~ 
realizarán dentro de las horas ele clase ':1' ett 
el día hábil anterior a cada J:€cha, elevándose 
Con qui.nce dí(l~ de anticipación, el programa 
él, deHarl'ol1arsc en cilda oportunidHd ; 

10 	 Requer'¡r de los señoreR maestros, dentro de los 
veinte días de iniciado el cursa -escolar, los 
ejrrC.lClOS de ~lat~máticas. y ' Lenguaje que 
aplicarán en el desarrollo de dichas asigna­
tura::;, Jos que visará y scllará autorizando su 
aplieilción j 

11 	 Disponer en cad. oportunidad el desal'l'ollo de 
clases Illu¡;ivas a he(·hos o aC'ontccimit'ntos 1m· 
pOltantes Que deban eelebrarsc de ''''ueroo a 
dif'posici <'llles ya en vigencia y a las nueva~i 
qu~ dietare la Superioridad; 

12 	 Ol'denar el regreso de los alumnos a :ms celdas, .
cuando un m~cstro se halle am;cnte; 

13 	 FOl'mllllll' y eleva l' anualmentc a la Dirección 
Gene,."I , por duplicado, la lieha de concepto 
profesional de los maestros dependientes del 
Consejo Nacional de ].¡~duc<:1cióll; 

14 	 ]<:;Iovur 8simismo a la Dirección General, antes 
del 31 do diciembre dc cada ali.o . . la «~irmoria 
de la 'Escuela», comprendiendo ' su redacción 
los puntos siguicntes: 
a) Obsel'vacionc~ de carácter genrral; 
b) Asistencia, puntua lidad y contracción del 

pc1'.'.iOna1 a sus Ól'c1eUC8; 

17 



e) ])e1alle uel mOV1IDlento del ,'¡umnauo con 
los cuadros estadiotieos correspondientes; 

u ) Toda utra sugestión que crea oportuno 
hHccr. 

15 	 Disponer de inmediato eua.\quier medida que 
estime conveniente, con cargo de pOll(lrla luego 
en conocimiento de la Superioridad. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del Auxiliar de Dirección 

Art. 16. - El maestro DuxiJiar ue Dirección 
secllndartí (JI Director en el desempeño de RUS tarcag y 
lo reemplazará en ca.o;;o de ausencia, ajustundo ~ 11 pro· 
ceuer a las instrucciones que reciba del titular. 

Art. 17. - El maestro auxilia,' de Dirección tendrá 
a su cargo h.ls Im'cas siguientCf~: 

1.0 	 Lleva¡' al día el Jnvcntal;O de 1ft Esem'la y 
confeccionar las planillas de altas y bajas 
corresjlondiClltes; 

2.' 	 Cuidal·á ,icl material de cnscfianza y lo dis­
tribuirá a cada maestro cuando le sea solicitado j 

3." 	 COTlfeccionará d índice del Libro Copiador 
de Notas; 

4. ' 	 Archivará las Ordenes del Dia de la Ditección 
General y las Ordenes I nternas del sefior 
Director del Penal; 

5.' 	 A indicación del Director redactará las circula­
res dirigidas a los maestros, cuidando que éstos 
se notifiquen de las mismas; 

6.' 	 Controlará en el IJibro de Temas cl asiento 
de las clases que dictarán diariameute los 
maestros. 

- 18­

C.\PJ'l'U IJO 'rlmeEHo 

Del Secretario 

1.1'1. 18. - Estarán a cargo del Secrctario: 
1.' La preparación y el despacho de cxpedientes 

ue acuerdo a las indicaciones que en ('ado caso 
¡'cciha del Director; 

2.° 	 La copia de toda. disposición de ca rácter general 
o particular relacionada Con In Escuela ; 

3.° El cuidado y ol'ganizDciól1 del Arehivo'; 
4.° La redacción . de los «partes de ina.sistencias», 

faltas de puntualidad u otras comunicaciones 
referentes al personal; 

5.° 	 T.u rC('('1>ci6n Y distribución de los útiles ese...)· 
lares oC acuerdo a las cxistllllcias y a las 
necesidades de cada grado; 

6. ' 	 El pedido de material escolar y de limpieza 
ql1e se utiliza.rá durante el año lectivo; 

7.° La. redaccióu de lo~ informes de Tratamiento 
Penitenciario de los reclusos j 

8.° J.la e..xpedición de los certificados de aprobación 
del ciclo primario de los almUllOs, " efecto. 
de ser elevados al Consejo Nacional de Educa­
ción, pa.ra su firma y legalización j 

9. ' 	 La reda cción de la Memoria anna l de ¡a 
Escuela, conforme a las instrucciones que le 
impart.a el Director. 

CAPiTULO CUARTO 

Del Auxiliar de Secretaría 

Art. 19. - El maestro auxiliar de Secretaría, se­
cundará al Secretario y lo ,'eemplazará en caso de 
ausencia) procediend6 de acuerdo -a las instrucciones 
que 	 reciba del titnlar. 
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Art. 20. - - l'! l mue~tro üu.x iliü)" de Secretaria 
trndrá las obl igaciones siguientes: 

1.' 	 Llevar al dí. el Lit'hel'" de alumnos, regis­
trando todo ' "Iltcc,'()elltc l'elaeionado con cada 
recluso' 

2.0 	 Controlar los registros de asistell('ia dial'ia de 
cada grudo y confeccionar lo:s t'uadroi::i esta­
dísticos COLTc~polld j cn t es; 

3,' 	 Solic it.ar de los maestl'os las eu lific'aeiOl"'s y 
preparell: las ph1lli11 a:s t rimc~tra les p8ra el 
Tribunal de Conducta; 

4.° 	 Cop iar el inform e: producido por el m¡:l('~tro 
del Grado de Observación P~d" gógi e a , para 
ch)v¿¡ rlo al scñor J),r-eetor del E sta bl ec imiento i 

5,0 Cu idar d el orden y organiz<:!ción del Archivo 
oe Legajos Bscolarü~ i 

6.0 	 Atender tod0 reclamo de los alumnog y en 
cuso~ especiHles rccCl uaril la autol'izClc-ión del 
Direc.!.or , 

CAPÍTUl.O Q UINTO 

Del Personal Docente 

Art. 21, - T'ara desmpeñal' func iones en las Es­
cuelas dcpelldien td de la Dirección üeneral de Institu tos 
Penales, se requiere eomo m'ínimo) poseer el ,título de 
:Maest.l'o Normal Nacion al. 

Art.. 22. - Son obl1gaeiollcs de los seño,res ma cstros: 
1.0 Rec ibir a los ulumno~ en su~ l"espcc ti vu~ aulas 

y no abandonar las mismas llasta n O haberse 
retirado el l¡ltimo reclnso, ,~}n caso de impe­
dimento por razones i isiológicas, dejará el 
grado al ('.uid~do y dgi lan('ju (le un em"¡f':·d .· 
de Ja. Scceióll P enal. eomnllicnndo a la Direc· 
ción tal circullst.unciu j 
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2. '-1 	 Lh.'\'ar al d íu los rcgi ~tros de Hslshm.cijJ S 'jns •pedidos J e entrega, de úti les a los alu,lon,,"­
3,0 I JlevHT al (Ha el mat.er ia I ue t l'abajo~ ' rt~ ~us 

alumnos, visánclolo~ y hacielHlo Itls ronea.eio­
nes pel'tillen t.cs; . . ' " .. ....... , . 

.J., ' Man tener' el orden y la Jl sclphnn en la" if~~, _ 1'\1' 
siendo de l'llo dirccta.ment e !'esI>on~able ; ~., 

o.') 	 Cuidar del. vOéabulario y medios de expr esión 

de los alumnos, éomo i,l Bi1ll ismo sus modales y 

comportami'Cnto, al>rovl~chando todas las opor­

t unidade~ pura dar (,ol1!-1cjos y conceptos mo· 

l'aleR y robust.ece!' los ::oentimient.os lla.donalistas 

de los educ andos; 


B,O 	Dirig'lrsc u' la SupC'rioridud por intermedio del 

Director ele la l<:seuela; 


7.') 	 Comunical' inmediat.ament.e al Director ('.lla lquier 

llovcdud, irregularidad o tran!:igresi6u al He~la. 


mento del Penal o de la Escuela, cometida por 

(·1 l'c{' l l1~o ('n horas de clase; 


8,' Colauo!'ar en todo momento con la Dirección, 

ojc{'ut ando cumplidumentc- las comis iones que, 

por mejor i::ier " icio, le sean confiadas, s in <.Jue 

pueda. alegar en su descargo, la 1imitación de 

l<ls funeionc:i que desempeñe, 


A1'1. 23. - El personal docente tendt'á a !:itl ca rgo 
d ~lesarl'ollo del programa preparado con motivo de la 
celebración de )¡IS fiestas put ri", y dictará las cl asc.' 
alusi vas y conferelleias de earáetel' científico o cultul'al, 
quc la Dirección estime eonvenient c.~. 

Art.. 24, - BI ¡",rsonal docente también tendrá. 
81 1 cargo el desarrollCl del programa de 1" «Hora n ecrea­
ti\-a»: que se transmitirá pOI" el micrófono de la. Unidad 
re t,oda. la población penal, los días domingo cutre las 
JO y 11 horas, con una duración mínima de 30 minutos_ 

Art. 2,5. - Los temas que ~e t.ratarán en la «llora 
Rerreativa». deben SPI' exclllsivarnentc de carácter cultu· 
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ral y se transmitirán previa autorización del Directo!' 
de la Eseucla, qmen procederá al archivo de una cop io 
de los mismos firmada por el maestro; para COllstanclU. 

Art. 26. - Es obligación del maestro designado 
para actual' en la «Hora Recreativa. ajustarse al texto 
autorizado, quedando éste bajo su absoluta responsa­
hUidad, lo ITÚsmO que las modificaciones que por ca nsas 
imprevistas e illsalvables debieran introducirse. 

Art. 27. - El maestro que por cualquier CireJl" s, 
tanela se encontrara. imposibilitado de realizu}' la t.ralU:i­
misión que le corresponde, podrá hacerse reemplazar 
por un coIcgu, quien quedará sujeto a las mi-:;mas 
obligaciones especificadas en el artículo anterior. El 
i,-,asistente pasará de hecho a ocupar el turno del 
reemplazante ocasional . 

Art. 28. - Los señores maestros estarán exentos 
de cumplir otra misión quc no sea la docente o se 
,elaciono con dla y podrán introducir al Estableci­
miento el material de enseñanza que consi.deren m~cC­
",' rio paro el desarrollo de sus clases, debiendo solicitar 
la conformidad del Director antes de su empleo. 

Tl'fULO III 

CAPíTULO PRIMERO 

De las Secciones de Grado 
Art. 29. - 1.os Escuela~ Especial", pm'a .Adultos, 

funcionDrán con lfl s secciones de grado csp€<,' ífiea.dus 
en el Art. 2.', Y el número de las 'mismas será F ivdo 
por el Director, dc acuerdo a las necesidades de ':nda 
e&cucla. Contarán , adcu1ás, con: 

(1 ) una clase especial de Dactilografía; 
(1) > » » » Dibujo ; 
(1)>> » » » Música y Coro; 
(1) >> » » » Transcripeión al sistema 

•Braille. 
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Art.. 30. - Las claireS especiales se dictarán todos 
]os días hábiles de lunes a viernes y de acuerdo (1, las 
indicacjones y requisitos siguientes: 

1.· -- Dactilografía y Dibujo. - Dos turnos de 
60 minutos cada uno, destinado el primero 
a los alumnos de 2a. y 38. Sección; y el

J segundo a los de 4a. y 5a. que estén califi · 
cados, por los menos, con conducta «Buena». 

2.· - CU'rso Braille, Música y Co'·o. - 1:n solo 
turno de 120 ' minutos y concurrirán a eJlas 
Jos alumnos que aprobaren la Seg-unda Sec­
ción y pOSCD O; por lo menos, condueta 
«Buena», P[n'a los a.lumnos de ~:Iú s i cu se 
exigirá además, los certificados médi.co y 
buco-dental habilitantes, extendidos por el 
Cuerpo Médico del Penal ; 

• 3.° - P odrá.n ser inscriptos y concurrir a su soli­
citud, o por disposición de la Dirección (le 
la escuela, a las clases especiales que se 
dicten, los reclusos que hayan cnmplido eOJi 

los requisitos dd Art. 6.· y posea n conducta 
«Muy Buena » o «Ejemplar», siempre quü 
no estén comprendidos en las excepciones 
del mismo . 

Art. 31. - El scñor Director de la Escuela, previo 
consulta con el profesor, podrá autorizar ° no, el lngresfl 
de los aluffilloS a las respeC'tivas clases especiales . 

Art.. 32. - Los profesores de las clases especiales 
llevarán al día los invent.arios correspondient.es y ten· 
drán a su cargo el cuidado y conservación de los ins­
trumentos, materiales, útiles u otros elementos que uti­
lieen en sus Secciones respectivas. 

Art. 33. - Los profesores de las clases especiales 
tienen las mismas obligaciones que el personal docentc, 
"stipuladas en los artículos 22 al 28 inclusive . 
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CAl'i'rlJLO II 

De la Distribución Horaria 

Art. 34. - El hOl'ario de clases será confeccionado 
rOl' cHda macstTo, ajustá.ndose al número de mateeias Y 
boras cspecificndas en el cuadro correspondiente y de­
berá ser enviudo a la Dirección de la Escuela p8ra su 
Dprobu ción. 

Cuadro con la distribución de materias y horas 

correspondientes a cada Sección de las 


Escuelas Especiales para ' Adultos 


SECCIONES11 
M:ATERlAS ',1 
,_____ 2'-\_'"_1 '_. "Il~Ml l-Jo-\-.. _ 4 11_"'_
Aritmética 11 5 1 3 1 3 2 1 2 1 2 
Gcomet.ría \1 2 1 2 i 1 1 2 1 2 \ 2 
Lcc!'.lra I 3 1 3 1 3 ! 2 1 2 2 
U nlmiítica 11 1 I 1 i 1 1 2 1 1 1 1 
Redacción Ii 1 1 1 1 1 \ 1 1 1 1 1 

I 
J 

Ortografia 11 1 \ 1 I 1 1 \ 1 1 1 
Instrucción Cívica 1\ 1 1 I 1 I 1 1 I 1 
Historia I - I 1 1 1 1 1 I 1 I 1 
Geografía II - I 1 1 1 I 1 I 1 I 1 
Ciencias Naturales \\ - I - 1 1 ! 1 I 2 1 2 
Moral 1 1 1 I 1 l' 1 \ 1 \ 1

11-1-1-1--­
Totales semanales : 1I 15 i 15 115 I 15 115 115 

NOTA: 1':1 dla "¡,,rnas do Cilo:la ~ellln nl\, S6 dictarJin dO}1 ehlS(lS ospoeifi]CII; 
110 Instrucción neligiosa; unll ~ lo.<; l' eclu~os Jo !Oll seeciones 
A"llolfalatoil, Primeras Y Se¡;undas, y aLTo. o. 108 de Te-1'el'rlJ., 
CU.lrt:\ y Quintll. a cargo del ucerdotc dl!Signado Il lal efec to, 
:¡::('/ldu yolll/ltari:t 1ft I\ !\istcneil' fl las m;8I11as. 

--- 2.:1: 

CA J'í'L' ULO nI 

Del Grado de Observación Pedag'ógica 

Art. 35. - Los rec]m:;os qu e jngresan a ]a Bseuela, 
serán inser i ptos en el 4:Grado de Observa~ión Pedneó~ 
gíca., el que no tendrá "omo finalidad el di'sarrollo 'de 
un programa de cnscñunza_ 

ArL 36, - El ID" estro a cargo de esla Seeeión, se 
ajustará a las sig'uieutcs disposic-ioncs: 

1.° Observar en un tiempo prudencial y nccesar io, 
lu vcrd~)(]era preparación del recluso, a fin. de 
asignarle la Se('ción respectiva de a.cuerdo a sus 
aptitodcs y conocimientos; 

2," 	 La primera imp"lsión de sus modalidades como 
futuro alumno, es el punto eseneivl de la obser­
vación por parte del maestro, el cual, al deter­
núnar el Grado de su inscripción ucompañará 
Un esLudio sobre las eondiciones vulnerables d<ll 
roeJ uso: si e..c; respetuoso, adaptable, discolo, 
reacio, modesto, atento: disciplinado, trabajador, 
interesado, corrccto, chistoso: serio, ctc . 

3," 	 D~t.crminará la. capacidad del recluso como 
educando y s n s perspectivas d e progreso 
cultural. 

CAPÍTUUJ IV 

De la DOC'llmentación de la Escuela 

Art. 37, - Se llevará en la Escuela la documen, 
tación sjgujente: 

L ' 	 R eg'istro de Insc'ripción Gen.,'al de Al1/.rnnos y 
su fich ero correspondien te j 

2," 	 L egajo E scolar del R ecluso (contendrá el in­
forme y clasificación del maestro del Grado de 
Observación: ingreso e inscripción en la Sec~ 
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ción correspondiente y toda documentación pro­
ducida durante su permanencia en la :J!)scuela) ; 

3." L ib,'o de T enlilS (desarrollo sintético de las 
ehlSes diarias ); 

4.' Regist,·o de A siste."óa diaria de cada Sección; 
5. o Ouaderno de Disciplirw,,­
60 CVAlde,.,lO de CiJ'culm'es al personal doeen te; 
7 ." C'uaderno de Pedidos de 17til.M; 
8.' Cuo.d..·no de Críticas de la actuación del per­

sona l docente j 
9." Libro de Actas; 

10. Ficha de «Concepto profesional» para maestros; 
11. C,,·tificados de aprobaeión de curSOS y del 

cielo }Jl'imario; 
12. liibTO ·de Inventa'rio; 
13. Libro Copiador de No tos; 
14 . Carpeta de «O,·d.,¡es del D'ÍQ,> ; 
15. Carpe'ta de «OTdenos Internas»; 
16. Legajo Personal del Docente ; 
17 . Libro de Ent,·od.s '!f S alidas dc expedientes. 

TITULO IV 

CAPíTULO 1 

De la Biblioteca 
Arl. 38. - La Biblioteca funcionará durante las 

horas de clase y estara a cargo de un maestro que de­
penderá directamente de la D irección de la J~scuela. 

Art. 39. - El señor Bibliotecario será secundado 
en sus funciones, por seis reclnsos calificados como 
«Ejemplares» Y cnya pl'epar"eión intelectual sea supe­
rior a la enseñanza que se importe en la 5a. Sección . 

Art. 40. - Los reclusos serán propuestos por el 
Bibliotecario al Director de la Escuela, el que los soli­
citará. al S1lñor Director del Penal. 
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Art.. 41. - Son obligaciones del Bibliotecario: 
l.' Llevar al día el inventario oe la Biblioteca y 

eOlúeeeionar las plan ilJas de «Altas y Bajas~ 
correspondientes; 

2.° Solicitar la cncIUldernacjón y rcencuadernaci{ln 
de los libros y pedir la lJaja de los que por 
~lJS condicioD('S no purdan sE',gwr ~irculaudo i 

3.<J r~~}l'\ ¡.' L' a la Dil'c('cióll de la J~~scuel aJ anLes 
tic l HO de m;:l1ZQ de cada año, un a, JjsLa de los 
Jibl'oS que a su juicio sea nC('.esal'io adquirir para 

. I cpOll cr o ¡JO mr lll¡'l{' ('1 eun t1al bihliográfico; 
4.0 B rda('[¡-¡r UII illrOlmc y 10'-; e l/ ,jd ros estadísticos 

dp! n1ovimicnlo de I&. Bjbliole<.'a al 30 de no­
vi "ll1hre de c;; dn <Jñ o, pud iendo proponer las 
TIlt' jO¡ as que CH'ft oportullo introducir. Toda 
( :"l ta do('umclll,lcoión será enlregacla al Direc­
10r de](I Escurla, para ser agregada a ja 
m('moria ¡¡nuul; 

5." Aulill'Ízal' lo;; JilJloS de la Biblioteca y toda 
oU J'a que <.'J1 tral'c ..JI Il~st ahl eeim i{\n1"o con dp¡.;tino 
:t l1'1 mi!-: ma o a los 1°r(~ 1 11.-:'()S") (\xtc p1,oando los 
CO Jl ) pJ:end,idos 'en In:.:; dispos.i(~lOll(,s espeeiJic(ldas 
(' 1) el 1:ulÍculo 42 ; 

6. 0 QI/ rda cxc l l1sivamcllf ~ t.l. SIl cargo) la l'eccp· 
ci611 y Cl1tl'(~g<:l de libros n los n~clusos. 

Art. 42. - Serán exeluídos oc la Biblioteca los 
lI bJ'os siguientes : 

a ) Los (1 uc versan sobre elles'! ion('s de Dcrecho 
J>cnal, doctrina y procedimientos; 

b ) IJos oc medicina., fí:.; ic'1 y químiea supcriolo; 
e ) Los que llagan la apología del delito en todas 

sus manifcSL<:lcionc..q; 
eh ) ] ;08 que pl'etenoan jntroducir modificaciones 

subsianciales en el régimen de vida actual, con 
dochinas en pugna a. los pdncipios consagrados 
por la Constitnción Nacional; 
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d ) 	 l,os libros pornográficos O novelas 'perjudicia­
les e inuuaptab10s ul ambiente penal. 

<\.rt. 43. - Cada r ecluso confeccionará una lista 
de libros que será visada por el maestro del Grado, 
qUi'Cll anulurú. los libros que a su juici o el alumno no 
úbc leer y le insiouará al interesado otros más 
conveni entes . Lus list.as de bbros COl'1~~ I).()ndicDtes a los 
reclusos comprendidos en la segunda parte del Art. 6.° 
y sus exccpeiones, serán visadas por el Biblioteeurio. I 

Art. 44. -- A cada r ecluso lc será facilitado pa.ra 
su JecLura un I1lrro de, la Bibliotceit, el que podrá tener 
'en S ll poucr todo 01 ti.empo que fuere necoRarÍa a cr.ítc­
ria del SCÍlor BibliotCCfl I'io) pero su tenencia no podrá 
ser menor de quince días. 

Art. 45. - Se hará saber a los reclusos que las 
obras que recihi:l D, o adquieran pOI' hltel'nJ('dio <le la 
Oficina de Com pras, pasarán de hecho a la Bibliotcca 
una vez que hayan sido leidas. Se exceptúan los Diccio­
narios, libros religioso..;, científicos y manuales de tcxto. 

CAPíTULO TI 

Del 	 Auxiliar de Biblioteca 

Art. 46. - E l maestro .Auxi1 ia l' de l3iblioteca., tiene 
las obUgaciones siguien1 cs: . 

l. ' 	 Co1abor"r en todo IOomento con el l3ibliotecario 
para el mejor desempeño de sus fu o ciones ; 

2.° 	 Reemplazar al Bibliutecario en caf'O de i1uscncia, 
con 	las mismM facul tades del titular; 

3.' 	 H evar al día nn libI'o l/e Entradas y Salidas 
de revist as Qllviadas a los r eclusos, especificando 
el nombre del interesado y de la revista, fecha 
dc r ecepción y entrega y si fu é autorizada o no; 
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4.° 	 Autorizar y entregar a los r eclusos las revistas 
que reÍlnan las condiciones exigidas y estén 
I.:uruadradas dentro de las reglamentaciones 
en vigencia j 

5.° Dcvolver bajo constancia a la Oficina de 
Corl'C":-¡pondcncia del P CI1 ¡II : las revistas no au ~ 
torizadas, a los efectos c01'l'espondicntes; 

6,° 	 I-Jará saber a los l'eeJus.os quc las r cvistas al1to~ 
rizHuas. una vez lcída..q volverán :'1 1;-) Biblioteca. 
pm';l r ~mi t irl 8s nI An~xo P ¿.;i qLl iál' l' i<:.o y luego 
a l H ospital P cniteuei ario Cen tra l - Sala de 
buei Josos.- 111 s que serán de~t]'uídas por el 
hw¡.w, de~pués que ha~ran siuo lcíJU!:i por los 
intern ados en dirha saja. . 

Art. 47. - Durante el período de vacaciones y a 
los efectos de no entOl'1)ceer el desenvolvimien to de la 
Biblioteca, ésta será atendida por dos micmbros del 
p ersonal docen tc, de acuerdo a lo espccifi('ado en ]o~ 
. rtículos 12 y 13. 

Art. 48. - Lo¡.,: proffs'Jr e¡.;; (lile desempeñen ~us tareas 
como Bibl iotecario y Auxiliar de Biblioteca, respectiva­
mcnte, ticllt'u la~ mismas obligaciones que el personal 
docente, cstipula tIas en los artículos 22 al 28 iurlusivc. 

1'lTCLO V 

Disposiciones Generales 

Art. 4D. - Las Direcciones de las escuel;lS aplicarán 
las disposiciones del present.c Reglamento, parcial o t.otal. 
mcntc, a.tcnto a laR posibiJidades dc cada una. 

Art. 50. - Es facult.ad de la Dirección Gcneral de 
Institu tos Penales de la Nación, el modificar en fOl1na 
par cial o totul el Reglamento y Jos Programas de Bst1'!.~ 
dios de las escuclas de su depelldr llcia. 
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